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CUESTIONES SUSTANTIVAS

Observaciones y sugerencias de los Estados Miembros sobre
medios de promover el desarrollo de la infraestructura y
la capacidad de los países en desarrollo en materia de

comunicaciones

Nota del Secretario General

1. En el párrafo 20 de su resolución 48/44 B, de 10 de diciembre de 1993,
la Asamblea General invitó a los Estados Miembros que lo desearan a que, a
más tardar el 1º de enero de 1994, presentaran observaciones y sugerencias
al Secretario General sobre los medios de promover el desarrollo de la
infraestructura y la capacidad de comunicación de los países en desarrollo,
con objeto de consolidar la experiencia obtenida recientemente en materia
de cooperación internacional, a fin de que pudieran desarrollar libre e
independientemente su propia capacidad de información y comunicaciones, y pidió
al Secretario General que informara sobre el particular al Comité de Información
en su 16º período de sesiones.

2. De conformidad con esa petición, en una nota de fecha 15 de diciembre
de 1993 el Secretario General invitó a los gobiernos de los Estados Miembros
a que presentaran las respuestas a que se hacía referencia en el párrafo 20 de
la resolución 48/44 B. El Secretario General ya había enviado comunicaciones
sobre la cuestión, con arreglo a las disposiciones de las resoluciones de
la Asamblea General 46/73 B, de 11 de diciembre de 1991, y 47/73 B, de 14 de
diciembre de 1992, así como notas de fecha 29 de mayo de 1992 y 19 de febrero
de 1993.
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3. Habida cuenta de que al 15 de marzo de 1994 no se habían recibido
comunicaciones de los Estados Miembros sobre esta cuestión, tal vez el Comité
de Información desee prorrogar el plazo de presentación de las repuestas de
los Estados Miembros hasta el 31 de agosto de 1994 y examinar el informe
correspondiente sobre las respuestas que se hubiesen recibido en su 17º período
sustantivo de sesiones, que ha de celebrarse en 1995.
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